
CONSTANCIA DE SECRETARÍA: 24 de mayo de 2.023. A Despacho del señor 

juez, informándole que fue elaborada por la suscrita secretaria, la liquidación 

de costas en el presente asunto. Sírvase Proveer. 

 

 VANESSA HERNANDEZ MARIN 

Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

PALMIRA VALLE 
 
 

Mayo veinticinco (25) de dos mil veintitres (2.023) 
 

Auto número: 0742 
 

ASUNTO : APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

PROCESO : EJECUTIVO  
DEMANDANTE : BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO : SERVIMONTAJES INDUSTRIALES JJ S.A.S. 
JOHN ANDRES VIVAS VARON 
ARIEL DE JESUS URREGO CASTAÑO 

RADICACIÓN : 765203103003-2022-00183-00 
 

 

De la liquidación de costas realizada por la secretaria del despacho dentro del 

presente proceso de Ejecutivo, promovido por la entidad financiera BANCO DE 

BOGOTÁ S.A. contra la sociedad SERVIMONTAJES INDUSTRIALES JJ S.A.S. y, 

los señores JOHN ANDRES VIVAS VARÓN y ARIEL DE JESUS URREGO 

CASTAÑO, el juzgado le impartirá aprobación teniendo en cuenta que se 

encuentra ajustada a lo establecido en el artículo 366 del Código General del 

Proceso.  

 

Con base en lo anterior este juzgado;  

 

RESUELVE 

 

APROBAR la liquidación de costas elaborada por la secretaria del despacho 

(consecutivo 50), a cargo de la parte demandada sociedad SERVIMONTAJES 

INDUSTRIALES JJ S.A.S. identificada con el NIT. 900.533.452-8, y los señores 

JOHN ANDRES VIVAS VARÓN con C.C. 1.113.662.801 y ARIEL DE JESÚS 

URREGO CASTAÑO con C.C. 94.309.252, teniendo en cuenta que la misma se 

encuentra ajustada a lo establecido en el artículo 366 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 
Juez 

 
VHM 

Firmado Por:

Carlos Ignacio Jalk Guerrero



Juez

Juzgado De Circuito
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Palmira - Valle Del Cauca
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

DE PALMIRA - VALLE 
 

Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura 

 

República de Colombia 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TERCERO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE PALMIRA, VALLE DEL CAUCA, DE CONFORMIDAD 

CON EL ARTÍCULO 366 DEL C.G.P. PROCEDE A REALIZAR LA 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS EN EL PRESENTE PROCESO EJECUTIVO 

– RAD. 2022-00183-00 

 

Liquidación de costas a cargo de la parte demandada JOHN 

ANDRES VIVAS VARÓN con C.C. 1.113.662.801, ARIEL DE JESUS 

URREGO CASTAÑO con C.C. 94.309.252 y la sociedad 

SERVIMONTAJES INDUSTRIALES JJ S.A.S. con NIT. 900.533.452-8 

 

 

CONCEPTO VALOR 

Remisión notificación 

(consec. 44 E.D.) 

$11.200,oo 

Remisión notificación 

(consec. 45 E.D.) 

$11.200,oo 

Agencias Derecho 

(consec. 49) 

$10.000.000,oo 

TOTAL $10.022.400,oo 

 

 

Son: DIEZ MILLONES VEINTIDÓS MIL CUATROCIENTOS PESOS 

($10.022.400, oo). M/CTE 

 

Palmira, 24 de mayo de 2.023. 

 

 

La secretaria, 

 

 

(Firma electrónica) 

VANESSA HERNANDEZ MARÍN 


